RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-000075, Ent. N° 644/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (I.N.C), relacionadas con la ampliación de la línea de crédito con el Banco República Oriental del Uruguay (B.R.O.U);  


RESULTANDO: 1)  que el Instituto -por Oficio Nº 171/2014-, de fecha 24 de diciembre de 2014, remitió  actuaciones relacionadas con la ampliación de la línea de crédito del Banco de la República Oriental del Uruguay, al cual el Instituto proyecta acceder, señalando que por Oficio Nº 171/14, se estaba tramitando la autorización de precepto, ante el Poder Ejecutivo- Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo establecido por el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834;

 2) que este Tribunal, por lo que por Oficio No. 0143/14 de fecha 19 de enero de 2015 acordó para mejor proveer, devolver los obrados a  efectos de que la Administración actuante remitiera  todos  los antecedentes, así como –si existiera- la constancia de intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas, respecto a los mismos;

 3) que el INC remitió expediente No. 2008-70-1-58529 el cual se encuentra acordonado al expediente No 2009-70-1-59776, del cual surgen los créditos y ampliaciones de éstos realizadas por el INC con el BROU, las cuales fueron intervenidas por la Contadora Delegada; 
4) que  de las actuaciones  surge que el INC tiene vigente con el BROU una línea de crédito por la suma de U$S 13.000.000, que ésta esta garantizada con hipoteca sobre varios padrones rurales, y que de la actualización de la tasación de dichos padrones surgiría que existe la posibilidad de ampliar el monto de la línea de crédito que sería cubierto por dicha hipoteca;
5) que, asimismo, el Ente tiene varias colocaciones a plazos fijos en UI, que al 26-09-2014 ascienden a UI 19.914.176,51 y podrían ser afectadas en garantía de nuevos créditos;
6) que en aplicación a lo dispuesto por la Ley No 19.231 se aprobó la creación de un Fideicomiso de U$S 100.000.000 que se integrará en tres emisiones parciales;
7) que se señala que  resulta de interés del INC articular el financiamiento del BROU con la emisión del Fideicomiso; 

8) que por Resolución Nº 08/14 de 30/10/14, el Directorio dispuso:

a) solicitar al BROU la ampliación de la línea de crédito vigente, hasta un monto de U$S 30.000.000;

b) cursar oficio en este sentido al BROU; y

c) una vez concedida la línea de crédito y previo a su efectivo uso, solicitar la autorización prevista pro la Ley No. 18.834 Artículo 267 al Poder Ejecutivo (MEF); 
9) que con fecha 08-12-2014, el BROU remite oficio 343/14 mediante el cual pone en conocimiento del Directorio la resolución adoptada por su  Directorio en sesión de fecha 04-12-2014, que dispone renovar y ampliar el plafond de crédito de U$S 30.000.000, de acuerdo a las pautas que se indican (importes y vencimientos, condiciones particulares, garantías, etc);
10) que por Resolución del Directorio No 56 de fecha 16 de diciembre de 2014 se dispuso  librar oficio al Poder Ejecutivo – Ministerio de Economía y Finanzas- solicitando la autorización de precepto;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
2) que el Numeral 6) del Artículo 85 de la Constitución de la República, designa como competencia de la Asamblea General el “autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público”, definido este último por la doctrina como la capacidad moral, económica y jurídica que tiene el Estado de contraer deudas, es decir la facultad potencial que tiene el Estado de endeudarse; 
3) que el Artículo 8 del T.O.C.A.F dispone que el destino de los recursos del Estado sólo podrá ser dispuesto por Ley, o en su caso, por resolución de la Junta Departamental; 

4) que tal como surge de la lectura de las normas citadas, las mismas constituyen un todo armónico que consagra el principio de reserva legal cuando se trata de comprometer el patrimonio del Estado; 

5) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;

6) que por lo tanto la presente erogación encuadra en la normativa aplicable, y asimismo en la competencia del Organismo, en tanto el INC cuenta con autorización legal al respecto; 


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto dispuesto, previa verificación de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la autorización del Poder Ejecutivo y comunicación a la Asamblea General de acuerdo a lo dispuesto en el Considerando 6) de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes;
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